
ANO IV Madrid 13 de Junio de 1903 NUM, 66

BOLETIN

El Boletín se sirve gratuitamente á

los suscriptores de la « Legislación»

JUEZ,

OFICIAL

MINISTERIO DE MARINA
Lasdisposiciones insertas eneste Boletin,,tienen

earacter preceptivo.
Se admiten suscripciones al Boietin al

precio de 5'00 pesetas semestre.

SECCION OFICIAL
nmALES DZOIR,ZTOS

A propuesta del Ministro de Marina, de
acuerdo con Mi Consejo de Ministros;

Vengo en disponer cese en el cargo de
Vocal de la Junta Consultiva de Marina, el
Contralmirante de la Armada D. José María
Pilón y Sterling.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil
novecientos tres.

El Ministro de Marina,

Joaquín Sanciaez de Toca,

41~~1111~41>

ALFONSO

1711-11.ArriES ORDENES

PERSONAL
OCIERPO GENERAL DE LA ARMADA.

Excmo. Sr.: M. el Rey (q. D. g.) como conse

cuencia de instancia elevada por V. E. en 17 de Abril
último, del teniente de navío D. Luis Ruiz Berdej o)
ha tenido á bien concederie el pase á la situación de
excedencia voluntaria.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de Junio de 1903.

El Subsecretario,

lose de la Puente,
Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) accediend o á
instancia elevada por el teniente de navío D. Juan de
la Matta, ha tenido á bien concederle el pase á la si
tuación de oxcedencia voluntaria.

De Real orden comunicada por el Sr Ministro de

Marina lo digo á V. E. para su conocimiento y efec

tos.—Dios guarde á V. E. muchos años .--Madrid
de Junio de 1903.

El Subsecretario

José de la Puente.
Sr. Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte.

Sr. Intendente General.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) accediendo á
lo solicitado en instancia cursada por V. E. del te

niente de navío D. Felix Antelo y Rossi, ha tenido á

bien concederle dos meses de licencia por enferm.o y
aprobar el que le haya sido anticipado .

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina lo digo á V. E. para su conocimiento y efec

tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

9 de Junio de 1903.
El Subsecretario,

José de la Puente.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol

NFANTERIA DE MARINA

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) accediendo á
lo solicitado por el primer teniente de Infantería de
Marina D. Vicente López Perea, ha tenido á bien con

cederle dos meses de licencia por enfermo para la

provincia de la Coruña.
De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina lo expreso á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 10 de Junio de 1903.

El Subsecretario.

José de la Puente.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Guerra y en

Real orden de 29 de Mayo último, se dice á este de
Marina lo que sigue:
«El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Presiden

te del Consejo Supremo de Guerra y Marina lo que
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sigue.—E1 Rey (g. D. g.) de acuerdo con lo informa
do por la Asamblea de la Real y militar Orden de San
Hermenegildo, ha tenido á bien conceder al primer
teniente de Infantería de Marina D. Pedro Vazquez
Pérez, la cruz sencilla de la referida Orden, con la
antigüedad de 14 de Octubre de 1900, fecha en que
cumplió los plazos reglamentarios.

Lo que de Real orden comunicada poi. el Sr. Mi
nistro de Marina traslado á Y.E. para su conocimien
to y demás fines.—Dies guarde á V. E. muchos
años. Madrid 10 de Junio de 1903.

ElSubsecretario,

José de la Puente.
Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.

-.~111•11~---

Excmo. Sr.: Vista la instan-cia que se acompaña
ba á su carta oficial número 1 283 de 15 de Maya úl
timo, promovida por el cabo de cornetas, sargento
segundo honorario, Pascual Expósito Martinez, en

súplica de que se le cuente como servido en activo el

tiempo que estuvo con licencia ilimitada sin goce de
haber al regresar de la última campaña de Filipinas,
con el fin de poder disfrutar la categoría y sueldo de

sargento segundo efectivo; S. M. el Rey (g. D g.) de
acuerdo con !o informado por la Inspección general
ele Infantería de Niarina, se ha servido desestimar la

petición del interesado, fundándose para ello en que
por Real orden de 31 de Diciembre del año próximo
pasado, se devolvió á V. E la instancia documenta
da que se acompañaba lí su carta (Acial núm. 3 283
de 12 del mismo promovida por el recurrente en sú

plica de la categoría y sueldo de sargento segundo
efectivo por estimar cumplía en 1.° de Enero próxi
mo pasado, los cinco años desde la fecha que se le

asignó al ascender á cabo, que para tal fin exige el
artículo 4•0 de la Real orden de 3 de Diciembre de
1901 (COLECC:óN LEGISLi,TIVA DE LA ARMADA número

216,) toda vez que el año cuatro meses y dos dias,
que según su filiación, estuvo con licencia ilimitada
sin goce de haber ni pan, solo sirve en su mitad para
el retiro, conforme previene la Real orden de 15 de

Noviembre de 1902 (B. O. núm. 126), corroborando
otra de 18 de Marzo de 1872, que resuelve de con

formidad con acordada del Consejo Supremo de Gue

rra y Marina de 25 de Octubre anterior y de acuerdo

con lo prevenido en Real orden circular de Guerra de

24 de Julio de 1987, (C. L del Ejército núm. 202) que
el tiempo permanecido en situación de licencia ilimi

tada aunque ésta sea forzosa, so aplique solo en

su mitad vara el retiro á menos que á su ingreso en

el servicio rigiera el Reglamento de Reclutamiento

de 2 de Diciembre de 1878, en cuyo caso tienen dere

cha al abono por entero.
De Real orden comunicada por el Sr. Ministro cle

Marina, lo expreso á V. E. para su conocimiento y

demás efectos.—Dios guarde á Y. E. muchos años.--
Madrid 10 de Junio de 1903.

El Subsecretario.

José de la Puente.
Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.
-

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
destinar al Cuadro de Reclutamiento núm. 1 de In
fantería de Marina «por Ayudante,» al capitán D. Pe
dro Sanchez del Río, en la vacante que dejó el de
igual empleo D . José Raposo Iglesias, destinado á
Fernando Póo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos —Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de Junio de 1903.

J. S. D14: TOGA
Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

En vista de la instancia promovida por el soldado
de Infantería de Marina, perteneciente á esa compa
ñía Gumersindo Palmón García y del certificado uni
do lí la misma; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien concederle dos meaes de licencia por enfermo

para Silleda (Pontevedra) y disponer cause baja en

esa compañía y alta en el 2.° Regimiento del Cuerpo,
de guarnición en Ferro', donde deberá presentarse
al terminar la expresada licencia.

De Real orden comunica-1a por el Sr. Mintstro de
Marina lo di2:o á V. como resultado de su oficio nú
mero 496 de 2 del actual.—Dios guarde á V. muchos
años. Madrid 10 de Junio de 1903.

El Subsecretario,

lose' de ia Puente.
Sr: Capitán de la Compañía de ordenanzas.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Estado y en

Real orden de 3 de Mayo último, se dice á este de

Marina, lo siguiente:
«Excmo. Sr.: Recibida en este Ministerio la Real

orden del digno cargo de V. E. de 28 de Abril próxi
mo pasado, remitiendo expediente promovido por el

Capitán general del Departamento de Cádiz, respecto
á que la guarnición del destacamento de Río de Oro.

disfrute de la ración de fresco que determina la Real
orden de 12 de Enero de 1889, disponiendo los ar«

tículos que han de componer la ración de Armada,

tengo la honra de manifestar á V. E. en su respuesta
que, en vista de la imposibilidad de autorizar al

Sr. Gobernador Político-Militar de Rio de Oro á so

brepasar las cantidades consignadas en el presu -

puesto, ya se le dijo en Real orden de fecha 11 de

Febrero último, podía dar á la cifra p'resupuestada,
la distribución que considerara más ventajosa para
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las cualidades alimenticias del rancho, única solución

que cabía dar dentro de los estrechos límites señala
dos en el presupuesto Colonial.—Muy de lamentar es

para este Departamento no poder solucionar en for

ma mas amplia y radical los muchos problemas plan
teados en nuestras posesiones del Africa Occidental

con ocasión de la pequeñez de las cantidades consig
nadas en el presupuesto, como sucede en el asunto

de que se trata, pero si se tiene en cuenta que para la

conib.ción del mismo, tan solo tuvo este Ministerio

presentes los datos suministrados por ese Centro,
que debiera haber sido la única fuente exacta de infor
mación sobre este particular, bien pronto se alcanza

que á pesar de las consideraciones expuestas en sus

respectivos informes por el Sr. Coronel del primer
Regimiento de Infantería de Marina, y por el Exce
lentísimo Sr. Intendente del Departamento de Cádiz,
ni este Ministerio puede autorizar á hacer gasto
mayor en el particular de que se trata, ni es respon
sable en modo alguno de los perjuicios que puedan
ocasionarse, no encontrando tampoco medio de alle

gar recursos suficientes para consentir mayor gasto
con este objeto, pues por las razones expuestas, han
sido ya muchas las sumas que ha siete !preciso abo
nar con cargo al artículo 3 '' capítulo 6.° «Imprevis
tos».—Lo que de Real orden comunicada por el se

ñor Ministro de Estado, digo á V. E. á los efectos que
estime oportunos.»

Lo que de igual Real erden comunicada por el
Sr. Minisiro de Marina, traslado á V. E para su co

nocimiento y en contestación á su oficio núm. 1.193
de 30 de Marzo próximo pasado —Dios guarde á

V. E. muchos años. Madrid 10 de Junio de 1903.
El Subsecretario.

Jose' de la Puente.

Sr.Capitán general del Departamento de Cadiz.

Excmo. Sr.: Como resultado de la instancia que
se acomeañaba á su carta oficial núm. 1.762 de 22 de
Mayo újtimo, promovida por cl cabo lio.enciado de
Infantería de Marina, Julio Patricio Fernández, en so

licitud de que se le conceda autorización para poder
navegar per la Península en buques españoles, Su
Nlajestad el Rey (g. D. g.) de acuerdo con lo informa
do por la Inspección general del Cuerpo, ha tenido á
bien acceder á los deseos del interesado, toda vez que
la situación que le corresponde cuando se haga su

clasificación en el Ejército, es la de reserva activa,
PUES aún cuando no se encuentra en ninguna de las
que expresa el art. 10 de la vigente Ley de recluta
miento) y reemplazo del Ej6rcito y el art. 4.° del Re
glatnento pata la ejecución de !a misma, por no cons
tar haya sido sorteado, ha servido tres años como

voluntario en las filas activas, sin retribución pecu
niaria alguna, según se acredita por el certificado ex

Pedido por la Compañía de ordenanzas en 16 de Mar
zo próximo pasado
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De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento, el del
interesado y demás efectos.—Dios guarde á V. E.
muchos años.—Madrid 10 de Junio de 1903.

El Subsecretario.

Jose de la Puente.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

BSECRETARIA

Excmo. Sr.: Demostrada la conveniencia de que
los jefes y oficiales naturales ó casados con naturales
de Algeciras, sean incompatibles para desempeñar
cargos en aquélla Comandancia de Marina y División
de guardacostas, por la difícil posición que les crea

entre sus múltiples conocimientos en la localidad que
los asedian valiéndose de toda clase de recomenda
ciones y empeños, S. ^:11. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do determinarlo así, en consonancia con lo estableci
do para las dotaciones de marinería de los guarda
costas que no pueden ser de la localidad donde pres
te sus servicios el buque encargado de la vigilancia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento 'y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E.
muchos años.—Madrid 10 de Junio de 1903.

J. S. DE TOCA
Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

CIRCULARES Y DiSPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES É INSPECCIONES DEL MINISTERIO

Hl Señor primer Jefe de la unidad de Infantería de
Marina á que pertenezcan los soldados Tomás Cuñat
Vicent y Vicente Betoret Ortiz, se servirá remitir con
urgencia certificados de existencia en filas al Ilus
trísimo Sr. Presidente de la Comisión mixta de Re
clutamiento de Valencia, dando cuenta á esta Inspec
ción de haberlo verificado.

Madrid 9 de Junio de 1903.
El Inspector general"

Joaquín Albacete.

_A:VISCD

Con objeto de no perjudicar á los Seño
res suscriptores, dependencias y oficinas, se
ruega renueven durante el presente mes de
Junio, las suscripciones correspondientes al
próximo semestre.

Tmp. y Lit. del Ministerio de Marina
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América.

GUÍA GENERAL
DE LA

LEGISLACION MARITIMA

REPERTORIO ALFABÉTICO
compilado de las disposiciones legales

do mita frecuente aplicación en la Marina militar y en la mercante

por los Tenientes Auditores de primera clase
de la Armada

DON JOSE VIDAL

Y

DON FRANCISCO RAMMEZ
Esta obra compuesta de dos tomos en cuarto mar, e 5 de

gran utilidad para todos los que necesiten consultar la legl'tla
ción maritima y se vende al precio ie 24 pesetas en la auml

nistiaci5n de este BoLiaTW

CÚDIGO DE JUSTICIA CRIMINAL
DE LA

VIARIA DE GUERRA Y MERCANTE
POR EL

CONDE DE TC.)RRE-VÉLEZ
III•~1111111.11••

EX—AUXILIAR DE LA COMISIÓN CODIFICADORA DE LA. ARMADA

ABOGADO DEL ESTADO Y DEL ILUSTRE COLEGIO Die MADRID)

EX—GOBERNADOR CIVIL, ETC.

Contiene las leyes de Organización y atribuciones de Tribu

nales, Enjuiciamiento militar y Uódigo penal de la Marina

comentados; el Título vigente de la Instrucción de 4 de Jumo

de 1893 sobre naufragios, salvamentos, abordajes y averías; Los

capítulos 6 artículos de aplicación más usual en los Tribunales

de Marina y relativos al Código de Justicia militar, Código pe

nal común, Código civil, Código de Comercio, leyes de Ellui
ciamento civil y criminal del fuero común, leyes de Recluta

miento y Reemplazo del Ejército y Armada, etc.

Declarada de utilidad para la Marina y premiada por Real

orden de 14 de Abril último, prevh informe de la Junta Supe
rior Consultiva de la Armada, y declarada de texto para la Es

cuela Naval flotante y todos los' demás Centros de instrucciÓn
de la Marina por R. O. de 27 de Diciembre último, previa
audiencia de la Junta de reforma de la enseñanza de ia. Mari'

na, y declarada también de consulta por la propia R. O. para

Jueces, Fiscales, y Secretarios de causas.

Precio: 7 pesetas.

Puntos de venta: En Madrid, en las principales librerías y CL

la Administración del BOLETÍN. En provincias: en las principales
librerías. A los pedidos deberán acompañarse libranzas de fácil

cobro, del importe de la obra, comprendiendo además el del

certificado si se desea recibir en esta forrv única en que SP

puede zarantizar el envio.


